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CERTIFICADO 

DISPOSICION FINAL DE RCD 

En San Antonio, a 31 de Agosto de 2021, Gestión Sustentable Aconcagua, 
certifica que: INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SANTA LAURA SPA, Rut. 
76.303.450-K, desde Marzo 2021 a la fecha, traslado hasta el FUNDO LA 
ARBOLEDA, ubicado en el Km 7,8 de la RUTA G-814 Leyda- San Antonio, 
singularizado en  su plan de manejo; un total aproximado de 77.751 mts3 de 
MATERIALES INERTES o RCD, generados con ocasión de las obras denominadas: 
“MEJORAMIENTO CONSERVACION RUTA G-814 SECTOR LEYDA-CUNCUMEN-
SAN ANTONIO”,  para su revalorización y reutilización en los programas de 
mejoramiento de suelos agrícolas actualmente vigentes. 
 
Lo anterior de acuerdo al ORD 138-DGOP/ ORD 256-DGC/ MEMORANDUM 17-
DGOP/a la Gestión de Residuos Inertes contemplada en el  DS 
75/1987 del MTT,  sobre transporte de carga; Ley 20.879 del MTT sobre sanción 
al transporte de desechos a vertederos clandestinos en bienes nacionales de uso 
público o en la vía pública; DS 1/2013 del MMA sobre RETC; PLAN DE GESTION 
SUSTENTABLE DE RECURSOS Y RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN (RCD)  para una economía circular, que promueve CORFO y 
el MMA a través del Convenio Interministerial MINVU/MMA/MOP sobre 
construcción sustentable, inmenso en el programa CONSTRUYE 2025 y su Hoja 
de Ruta; Norma NCh3562; APLS acuerdos de producción limpia sectoriales; 
Ordenanzas Municipales respectivas, relativas al transporte o traslado de 
residuos no peligrosos o materiales inertes; Ley 20.920 del MMA sobre gestión 
de residuos, responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje;  y al 
Artículo 32 del mismo cuerpo legal. 
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